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EDICTO

Asunto: Aprobación de la constitución de la BOLSA DE PSICÓLOGOS, PEDAGOGOS
Y PSICOPEDAGOGOS correspondiente a la Bolsa de Trabajo temporal de psicólogos,
pedagogos, y psicopedagogos del Ayuntamiento de Massanassa.

Finalizado el proceso selectivo para la constitución de una BOLSA DE PSICÓLOGOS,
PEDAGOGOS Y PSICOPEDAGOGOS correspondiente a la Bolsa de Trabajo temporal de
psicólogos, pedagogos y psicopedagogos del Ayuntamiento de Massanssa, la Alcaldía
Presidencia ha dictado la Resolución 266/2018, de fecha 8 de Febrero de 2018, con el
siguiente tenor:

RESUELVO:

“PRIMERO. Aprobar la constitución de la BOLSA DE PSICÓLOGOS, PEDAGOGOS Y
PSICOPEDAGOGOS correspondiente a la Bolsa de Trabajo temporal de psicólogos,
pedagogos y psicopedagogos del Ayuntamiento de Massanssa, quedando ésta con el
siguiente orden de llamamiento:

Nº ORDEN ASPIRANTE TOTAL PUNTOS

1 LUCÍA JIMÉNEZ VISSIER 25’49
2 CARMEN TORRES PÉREZ 14’09

3
ANA BELÉN GARCÍA-GASCÓ
RODRÍGUEZ

13’39

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en la página web de la Corporación y en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Massanassa, a 9 de Febrero de 2018.

El Teniente de Alcalde

Francisco A. Comes Monmeneu

Por delegación de firma del Alcalde

(R.A. nº 461/2017)


